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l,a*loyea,órdenes y anuncios que hayan doinsertar
í # en loi Hor.tTt5»âo»ioiALM se han de mandar &1 Jefe 
politicorenpeotivo, por ooyo conducto «e par \ran 4 loi 
B¿itor*s 1« loi mencionados periódicos. 

'Jim' orden de 6 rfs AMí d« 1 8 3 9 . ) 

« • p u k l l < > * • • • > * • ! • • « ! • • • , o i r r p U t o a á a a U g t i 

PRECIOS DE SUSCKÜC.JN 

Bn ñuta oapital, llevado A domicilio, B460 peseta» tr snsoales antieip»da«; 
inora de ella, 8*60 al mee, 9 al trimestre, 16 al semestre y 28 60 par un año, 

8e admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bor.tríj», 
plasade Santiago, 8.—íncra de esta capital, dirccsmonU, por a . j ; „ ; , u . r l 4 

. a la Administración, con inolnsión del importe del tiempo de abono en tim
ra bres móviles. 

Las disposieiones de las Autoridades, eBoepio?n«s№$ 
sean à inntanoie de parta no pobre, se in«»rf.arta o

r,

.ttail 
mante:asimismocualquier anunoi o ooncerníente al asrfl 
vioio naoionr.1 qoe dimana de las mismas, para laa ta 
interés particular pacerán 50 «entino» de pee»»» p** «*,« 
¿» linoauéìuserelón, 

Parte Oficial 

Residencia № Consejo de Ministros 
S S . M M . el " R E Y y la R E I N A 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
"Real Familia, continúan en esta 
•Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 
limo. Sr.: Pasado á informe de la Seo

^ción de Gobernación y Fomento la ins

tancia de I). José Mores y otros, en súpli

ca de qoe se aclare la Real orden de 15 
de Octubre de 18!)8 acerca de nso de fé

retros metálicos y de madera inyectada, 
ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
'Real orden expedida por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., la Sección ha exa

minado el expediente instruido á conse

cuencia do la solicitud presentada por 
D. José Mares y otros, pidiendo se deola

te la interpretación y alcance que tienen 
las Reales órdenes de 16 de Octubre de 
1898 y 7 de Enero de 1899 respecto á fére

tros, resultando de loa antecedentes remi

tidos: 
Que con fecha 20 de Septiembre pró

ximo pasado se presentó para ante el Mi

nisterio la referida instancia, manifestan

do que por el representante en Valencia 
del dueño de la patente para la explota

ción de féretros incorruptibles, se les h a 

bía hecho proposiciones á los firmantes, 
ameuazandoles con prohibir la venta de 
féretros de madera aunque fuesen inyeo

t¿dos de distintas sustancias; que el sul 
foto de cobre ó creosota de hulla, que es 
*1 procedimiento á que se refiere la men

cionada patente, y que fueron recomen

dadas por la Real orden de 7 de Enero 
°c 1899 como más conveniente, disposi

ción que no puede tener el alcance que se 
Pretende y sí sólo la de una recomenda

ción, pidiendo, por lo tanto, los solicitan

t e se declare si p n e l e n inyectarse de 
Ciras sustancias que las expresadas loa 
a d e r a s destinadas á la oonstrucoióu de 
féretros. 

Pasada la instnncia á iníorme del 
'Consejo de Sanidad, cata Corporación 

fué de dictamen que la Real orden men

cionada no hizo m á s que recomendar el 
uso de los féretros de madera inyeotada 
con sulfato de cobre, por reunir las con

diciones de permeabil idad y porosidad 
y de mayor conservación de la madera ; 
pero sin que esto constituya su privilegio 
ó exolusión para fabricar féretros de ma

dera, ni impide se los mejore, conside

rando, por tanto, innecesario aclarar la 
citada disposición, cuya interpretación y 
alcance no ofrece la menor duda. 

La Dirección general , de aouerdo con 
lo propuesto por el Consejo de Sanidad, 
estimó inneoesario se aclaren las Reales 
órdenes de que se trota, proponiendo que 
así se declare como resolución de la ins

tancia, si bien creyó conveniente que a n 

tes de decidir se oyere el parecer de la 
Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, á la que, de confot mi

dad con esta propuesta, se ha remitido el 
expediente. 

Esta Sección, después de examinar los 
antecedentes del asunto que motiva su 
consulta y las disposiciones cuya aolara* 
oión se solicita por el Sr. Mares y otros 
industriales de Valencia, consignará des

de luego su opinión de que, tanto la Real 
orden de 15 de Ootubre de 1898 como la 
de 7 de Enero siguiente, son tan preci

sas y ooncluyentes en sus términos, que 
su alcance y valor se desprende fácilmen

te del contexto literal de sus mismas dis

posiciones, cuya interpretación no puede 
ser otra que la única que se deduce del 
contenido de sus preceptos, que á con

tinuación se t ranscribe. 
Consignó la Real orden de 15 de Oo

tubre en su sexta disposición que «se 
prohibe el uso de féretros metálicos y de 
maderas compuestas para cadáveres no 
embalsamados, debiendo éstos ser ence

rrados en cajas de madera de pino, sin 
nudos ni m e z c l a s desinfectantes, cubier

tas de paño ú otro tejido análogo, sin 
perjuicio de que en sus ángulos se fijen 
cantoneras de metal». 

Se observa, por tanto, que el precep

to no puede ser más olaro y concluyente, 
y con arreglo á ella los féretros hMn de 
ser necesariamente de madera de pino, 
sin nudo» ni mezcla» desinfectantes, y 
todos los que reúnen e3tas condicionas 
están autorizados como consecuencia en 
la prohibición de usar mazólas desinfeo 
tnntes en la construcción do los féretros 

de D. Enrique Lostrada, acudiendo al 
Ministerio pidiendo se declarase que el 
uso de madera de pino inyeotada de s u l 

fato do cobre ó creosota de hulla, reco

mendado como conveniente para la cons

trucción de féretros por la Real orden de 
18 de Febrero de 1898, no estaba com

prendido en la prohibición de la disposi

ción 6.* de 15 de Octubre siguiente, r e 

solviéndose en 7 de Enero de 1899, á p r o 

puesta del Consejo de Sanidad, que la 
inyección del sulfato de oobre en la p r o 

porción determinada no está comprendida 
en la referida prohibición. 

Por consiguiente, lo que por esta úl

t ima Real orden.se hizo no fué m a s q u e 
resolver si las expresadas inyecciones 
debían ó no considerarse como mezolas 
desinfectantes, y, por lo tanto, si estaban 
ó no comprendidas en la prohibioión ge

neral de la anterior Real ot Jen dé 15 de 
Octubre, sin que pueda ofrecerse la me

nor duda de que semejante resolución no 
tiene ni puede tener otro alcance que 
deolarar permitido el uso de las tan re

repet idas inyecciones, pero sin que esta 
declaración suponga privilegio ni exclu

sión alguna respecto áotro procedimiento 
que aloanoe análogo resultado al obte

nido con el uso de aquéllas. 
Entiende, pues, la Seoción que las dos 

Reales órdenes de que se t rata se han l i 

mitado: la una, á prohibir el uso de fére

tros metálicos ó de maderas compactas, 
autorizando únicamente los de pino sin 
nudos y mezclas desinfectantes, y la otra, 
á deolarar que no pueden considerarse 
como tales mezclas, y, por consecuencia, 
están prohibidas las inyecciones de sul

fato de oobre ó de creosota de hulla; y , 
como ambos preceptos son d a r o s y ter

minantes, no es necesario interpretarlos 
ni aolararlos, según se solicita en la ins

tancia objeto del expediente. 
Lo único que cabe consignar es que la 

declaración de que las inyeooiones de 
sulfato de cobre, por no considerarse co

mo mezcla desinfectante, no se hallan 
comprendidas en la prohibioión estable

cida en la diaposición 6.
a de la Real orden 

de 15 oe Octubre, no exoluye el que p u e 

dan haoerse iguales declaraciones res

pecto á otros procedimientos que pro

duzcan análogo resaltado al que con 
aquélla se obtiene, pudiendo ser utiliza

dos tales procedimientos previa au tor i 

zación del Ministerio, oyendo al Real 

Consejo de Sanidad, que es el l lamado i 
decidir si cualquier otra inyeooión ó m e 

dio que se utilice para dar mayor cons is 

tencia ó duraoión á las maderas oon que 
se construyan los féretros está ó no com

prendido en la antes menoionada prohi

bición general de la referida Real orden . 
Tal es el proceder de la Secoión r e s 

pecto á la solicitud motivo de la oonsulta, 
y como resumen y oonolusióu de lo e x 

puesto, es de dictamen: 
1.° Que dados los términos oonviotos 

y precisos, tanto de la Real orden de 15 
de Ootubre de 1898 como de la 7 de Ene

ro de 1899, no es necesario aclaraoión a l 

guna á las mencionadas, ni otra i n t e r 

pretación de la que l i teralmente se d e 

duce de su contexto, y 
2.° Que el autorizarse por la úl t ima 

J e las citadas Reales órdenes el uso de las 
inyecciones de sulfato de cobre en las 
maderas dedicadas á la construcoión d e 
féretros, no exoluye el que puedan u t i l i 

zarse otros procedimiento que ofrezoanel 
mismo resultado que aquél , siempre que 
por el Ministerio de la Gobernación, pre 

vio informe del Real Consejo de Sanidad, 
se deolare que dicho procedimiento no se 
halla comprendido en la prohibioión con

signada en la s e x t a disposición de la men

oionada Real orden de 15 de Ootubre.» 
Y de conformidad con el preinserto dic

tamen, S. M. el RBY ( q . D. g.), y en su 
nombre ta R E I S A Regente del Reino, h a 
tenido á bien disponer se resuelva como 
se propone. 

De Real orden lo digo á V. I . p a r a su 
oumplimiento. Dios guarde & V . I . muchos 
afios. Madrid 21 de Marzo de 1900. 

E. DATO 

Sr. Direotor general de Sanidad. 

Dictamen del Real Consojo d e San idad 
que se oita en el anter ior del Consejo d e 

Es tado . 
Exorno. Sr.: En sesión celebrada en 

el día de ayer ha aprobado este Real 
Consejo, por mayoría , el dictamen de su 
primera Sección que á continuación se 
inser ta : 

«La Sección se ha hecho cargo de la 
instancia presentada ñor D. José Mares 
Puig, D. Estanislao Novillo y D. Manuel 
Lleo en solicitud de que se aclare el e x 
tremo de la R*al orden de 7 de Enero ul
timo respecto á si pueden Inyectarse ó no 
de otras sustancias que no sean el sulfato 
de cobro ó la creosota de hulla las made
ras destinadas á la construcción de fére
tros. 

J 
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Exponen: qne D. Ja ime Lloroa, con
cesionario en Valenoia para la venta de 
féretros incorruptibles, según manifiesta 
en 1* hoja impresa de contrato qn<» aroro-
pafian, impone condiciones gravosas y 
deprimentes para la adquisición de d i 
chos féretros, y Amenaza con prohibir la 
venia de cajas inyectadas, aun no sién
dolo con sulfato de cobre ni creosota; que 
no encontrando esos propósitos en a r m o 
nía con el dictsmen de este Consejo de 9 
de Enero de 1898, cor, l i m a d o por la Real 
orden de 7 de Enero último, dictada como 
aclaración de la 15 de Ootuhrr» an»<». 
r ior , ui con lo dispuesto i n la ley de Pa
tentes, entienden que no se les puede pro
hibir la venta de otros Féretros que la de 
Jos fabricados c< n arreglo á la patento 
concedida á D. J u a n López Cruz en 22 de 
Agosto de 189G, que cita en su hoja-con
trato D. J a i m e Llorca, ó sea las de madera 
inyectada con creosota ó sulfato de cobre. 
AlUden que no consideran obligatorio 
censt iuir lah cajas mortuorias con made

r a s preparadas de 1 modo indicado, ni que 

hayan de adquirirse de la casa Llorca 
las que sean inyectadas con otras sustan
cias distintas de las dichas, porque la pa-
tpnte referida no comprende más que 
esas; que la decisión contraria servir ía 
sólo pa ra establecer un monopolio, con 
perjuicio evidente ó injustificado de la 
industria y del público, que habría de 
someterse necesariamente á las condicio
nes que ae le quisieran imponer. 

A juicio de la Sección la consulta r e 
lacionada esta resuelta en todos sos ex
tremos por laReal orden de 7 de Enero úl
timo, quo ratificó la de 18 de Febrero de 
1808, dictad% de conformidad con lo pro
puesto por el Real Consejo de Sanidad en 
9 de. Enero del mismo aflo. 

En el precitado dictamen, que ha ad
quirido carác ter de disposición adminis
trativa, informando respecto á la instan
cia de 1). Joan Gualberto López y Cruz, 
en la que Fe interesaba se declarase de 
utilidad pública el uso para lns inhuma-
c io re sde cacáveres de los féretros de 
madera inyectada porel procedimientode 

T 
Bathel, oon creosota de hulla ó sulfato de 
cobre disuelto en agua en la proporción 
de 2 por 100, y se prohibiese en adelante 
la inhumación de oadáveres no encerra
dos en caja de madera incorruptible, el 
Consejo, después do mantener su criterio 
general sobre la materia expuesta en 21 
de Junio de 1892, que determinó la Real 
orden de 15 de Octubre de 1898, consultó 
«que resultaba ventajoso, y, por tanto, re
comendable para las inhumaciones el uso 
de los féretros de madera inyectada se
gún proponía D. J u a n Gualberto López y 
Cruz, sobre todo con el sulfato de cobre, 
sin que estas manifestaciones, que reco 
nocen la bondad del procedimiento pro
puesto, sean bastantes para declararle 
como único y exclusivo, puesto que hay 
otros que dan el mismo resultado. 

Para fundamentar esta conclusión, el 
Consejo tuvo en cuenta, ante todo, su 
anter ior informe de 21 de Junio de 1892, 
que inspiró la Real orden de 15 de Octu
bre oitada, en el que se propuso sustituir 
los féretros metalioos por los de madera 

de pino sangrado, sin nudos ni mezc )^ 
desinfectantes, porque permitían, en r» . 
zón á su permeabilidad y porosidad, e¡ 
aooeso del oxigeno y de la humedad ne
cesarios para la gradual descomposición 
del cadáver , requisitos esenciales qn^ 
conservan los féretros de madera inyec
tada según ía instancia de López Cruz y 
la certifloaoión que acompañó á ésta de 
los experimentos heohos por un Ingeniero 
mecánico. 

Se t ra taba, además , do un féretro de 
madera que, por la inyección e.n ésta del 
sulfato de oobre. adquirÍA mayor dura
ción, sin determinar acción antiséptica 
pues notorio era que dicho snlfato, al qne* 
se d i o preferencia sobre la creosota de 
hulla, no podía ejercer esa influencia en 
el proceso de la descomposición cadavé
rica inyectándola en la tabla seoa en la 
proporción de un 2 por 100 disuelto en 
agua y sin contacto inmediato con el 
cadáver . 

Ganaba, pues, la madera de pino asi 
inyeotada en resistencia, sin perder sus 

ASO ECONOMIE DE 1S99 i 1900 
JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUC 

{Conclu 
Relación de las cantidades devengadas y abonadas 

¡2¡ 

K 
N 
» 
O 

3 4 1 
3 4 2 
3 4 3 
3 4 4 
3 4 5 
3 4 6 
3 4 7 
3 4 8 
3 4 9 
3 5 0 
3 5 1 
3 5 2 
3 5 3 
3 5 4 

3 5 5 
3 5 6 
3 5 7 
3 6 8 
3 5 9 
3 6 0 
3 6 1 
362 
3 6 3 
3 6 4 

3 6 5 

3 6 6 
3 6 7 
3 6 8 
369 
3 7 0 
371 
8 7 2 
3 7 3 
3 7 4 
3 7 5 
3 7 6 
3 7 7 
3 7 8 

PUEBLOS 

Valverde. 
V e l i l l a . . . 

Vellón (El) « 
Venturada (subvencionada) 

JD. Juan Francisco Helio. 
Vicálvaro l D o f i a Asunción Valverde (interina) 

(D. Jnan Heruàiz 
Vi lkcocojos (Doña Maria lúicarnacióu Fernández 

íD. Saudalio Vázquez 
) Manuel Barrera (interino) 

Vi l lade l Prado i Do ña Matilde Fernández 

M A E S T R O S 

D. Braulio Polo de Olmo 
Doña Maria Alvaro R o d r i g u e z . . . . 
D. Elias Herrero 
Doña Joaquina Lahuerta 
Dona María Guadalupe Rodríguez. 

OT-..A s z 

Villalvilla 

Los Hueros (subvencionada), 

Villamaurique 
Vil lamanta 
Villamantilla 

Vil lanueva de la C a ñ a d a . . . . 
ídem del Pardillo 
ídem de Perales 

Villar del Olmo 

Villurejo de Salvanés. 

Vil laverde. . 

Vi lia viciosa. 

Doña 
Josefa Tornells 

D. Román Crespo í Niños 
Doña Guillerma Criado (suspensa). . 

Dominica López (suplente) . . . , 
D. Fé l ix Luis Sánohez ( i n t e r i n o ) . . . 
D Manu'-l de la Rica 
Doña Coustantina Gal vez , 
Doña Baailisa Delgado 
D. Mariano Olmeda (interino). 
Doña Adolaida Simón 

JB. Rafael Revuelta 
Doña Alejandra de la Torre 
D. Gregorio Valverde 
Doña Josefa R. Garcia (suspensa). . 

Purificación Tuñóu j u p í e n t e ) 
D. Luis Fernández Garcia 
Doña Filomena Garriga , 
D. Antonio Cordero 

Samuel Baltes 
Doña Clara Palacios 

Teresa Pérez 
ID. Saturnino Villaverde • 
{Doña Petra García 
ID. Braulio Arránz.. 
Doña María Asunción Mart ínez . . . . 

Mixta 
ídem 
Niños 
Niñas , 
Mixta 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas. . 
Primera niños.. 
Segunda ídem.. 
Ptimera niñts . 
Segunda Ídem.. 

Villavieja iDofia Juana Munioio. 
„ . iD. Hermenegildo Saez 
Zarzalejo j D o f t a j 0 8 e f a d e l a L a 8 t r a 

La Diputación provincial por el aumento gradual de sueldo del año 1897 á 1 8 9 8 . 
ídem Id. id. del año 1898 á 99 

Niñas.. 
Mixta. 
Niños . , 
Niñas . , 
Mixta . 
Niños , 
Niñas . 
Niños- , 
N iñas . , 
Mixta. , 

ídem 
Niños 
Niñas 
Primera niños. 
Segunda idem.. 
Primera niñas.. 
Segunda ídem.. 
N i ños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Niños 
Niñas 

T o t a l . . 

SUELDO IATEHIAL SITUACIÓN 

al «¡c l a c sc n e i a al al 
trimestre trimestre •o < 5" 

o S> 
•o_ [5 
Bri a ET 

Ptat. Cr«. Pta$. Cta. M 
CL. 

?» ex 
m 
eu 

8 7 5 0 2 1 8 7 9 0 > » 

137 5 0 3 4 3 8 9 0 » > 

1Ô6 2 5 8 9 0 6 9 0 9 > 

156 2 5 3 9 0 6 9 0 > 

125 3 1 25 9 0 > 
2 0 6 2 5 6 1 5 6 9 0 » » 

2(H; 25 61 5 6 » > 9 0 
206 2 5 6 1 5 6 9 0 
206 2 5 51 5 6 9 0 > 

206 2 6 6 1 5 6 9 0 > > 
¿ 0 6 2 5 51 5 6 » > 9 0 
206 2 5 61 5 6 9 0 > 
206 2 5 5 1 66 9 0 » > 

156 2 5 3 9 0 6 9 0 > 

156 2 5 8 9 0 6 9 0 * » 
> 

100 2 5 » 9 0 
137 5 0 3 4 3 8 9 0 > 

150 3 7 60 9 0 > 

1 1 2 5 0 2 8 1 2 9 0 » 
156 2 5 8 9 0 6 » 9 0 
1 5 6 2 5 3 9 0 6 9 0 > > 

156 2 5 3 9 06 9 0 » > 

156 2 5 3 9 06 9 0 > 
150 3 7 5 0 9 0 > 

112 5 0 2 8 1 2 9 0 * » 
> 

156 2 5 3 9 0 6 9 0 > 
166 25 3 9 0 6 9 0 
276 6 8 75 9 0 
2 7 5 6 8 75 9 0 > > 
2 7 5 6 8 75 9 0 9 
2 7 5 6 8 76 9 0 9 
206 26 61 5 6 9 0 » 
206 2 5 61 5 6 9 0 
206 25 6 1 6 6 9 0 e > 
206 2 5 61 5 6 9 0 • 
125 3 1 86 9 0 > 
156 2 5 3 9 0 6 9 0 > 
156 2 5 3 9 06 9 0 » > 

• » 9 > 
» » 

9 » > > 

FECHAS 
de la 

Cantidades devengadas , 
Idem cobradas 

Id. pendientes de pago 

D. Vidal López Colmenar, Secretario do la Junta provincial de Instrucción pública de Madrid. = Certifico: Que los datos conteni-
•y para que conste expido la presente, visada por el Sr. Presidente de esta Junta y sellada con el de su uso, en Madrid á 30 de Di-

(i) Véase el num. 67 del B o l e t í n . 
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^fldioiones rscnciftles de permeabilidad 
porosidad, y se rrcomienda sn uso por 

única vfinsja secundaria, pero sin 
rop° r ' r , A dedarflción de otJMdnd pú-

hlíca q" f t López Cruz prelendia, y menos 
An 1» prohibición de enterrar en otros 

JLetrcs dr madera qnc también solicitó, 
¡¡orqne las u.nn VetacioneB acerca de la 
Sondad del pioctdimiento propuesto «no 
•on los bnstarti-s, se dijo, para declarar
te come «« ' r 0 Y exclusivo, puesto que 
l-ay otios que. ;'<n e\ misnso resultado», 

i jjjs por tar 'f», evidente: 
« • Onr 1« únieop féretros impuestos 

> r f t lab iiilíuuiáciones do cadáveres no 
J f f lbalsados nor. o» de madera de pino 
u n t a d o , nudos, sin mezclas desin
fectantes, según Real orden de 16 de Oc
tubre de 1898. 

2* Que loa de madera de pino inyec
tada con sulfaio de cobre disorlio en 
agtia en la proporción de un 2 por 100 es 
tan reeonu ndades t o l o por reunir , ade
más de las condiciones esenciales de per
meabilidad referidas, la secundaria de la 

mayor conservación de la madera , en 
virtud de. la inyección expuesta, la que 
ni por la cantidad del sulfato de cobre 
que lleva en disolución ni por la forma 
en que se aplica puede desarrollar sobre 
el cadáver acción antiséptica, lo quese r í a 
perjudicial y por tanto inadmisible, y 

3.° Que las expresadas disposiciones 
sani tar ias no conceden ningún privilegio 
exclusivo pa ra fabricar féretros de m a 
dera de pina sangrada y .sin nudos ni 
mezc.a desinfectante, ni impiden que se 
los mejore de algún modo, y a por inyec
ción de otras sustancias que el sulfato de 
cobre, al que se d i o preferencia sobre la 
creosota de bulla, ya por otro medio, 
siempre que no se alteren las referidas 
condicionos esenciales de la madera ni 
se determine acción antiséptica sobre el 
cadáver . 

Est*s conclusiones resuelven la con
sulta formuada,evidenciandoque es inne
cesario aclarar la Real orden de 7 de 
Enero últ imo, pues que se limitó á ratifi
car lo y a dispuesto en vir tud de los p re 

citados informes del Real Consejo de Sa 
nidad, aceptados por las Reales disposi
ciones de 18 de Febrero y 15 de Ootubre 
de 1898. 

Quedan, por tanto, los recurrentes ' en 
libertad para explotar su industria dentro 
de los términos expuestos.» 

Tengo el honor de elevar á V. E. la 
precedente consulta para la resolución de 
S. M., devolvieudo los antecedentes que 
la motivan, remitidos ú esta Corporaoión 
con fecha 28 de Septiembre de 1899-

Dios gua rde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de Diciembre de 1899.=E1 Vice-
presidente, Jul ián Cal le ja .=Excmo. Se
ñor Ministro de la Gobernación. 

gobierno Civil 
Secretaría.—Negociado 3.° 

Correos 
Debiendo celebrarse una subasta para 

oontratar la conducción de la correspon

dencia pública en carruaje entre la Esta
ción férrea de Arganda , la Oficina del 
ramo de este panto y la de Fueutiduefia 
de Tajo, bajo e! tipo de 3.124 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego 
que se halla de manifiesto en la Dirección 
general de Correos, y en este Gobierno, 
con arreglo al Reglamento aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio do 1898, se 
admitirán las proposiciones que se p r e -
senten en papel del sello 1 2 . 0 en dichos 
Centros y en las Alcaldías de Arganda y 
Fuentiduefia de Tajo. 

Lo que se publica en este periódioo 
oficial á los efectos legales consiguientes. 

Madrid 26 de Marzo de 1900.=E1 Go
bernador, Santiago de Liniers. 

11.—358. 

CION PUBLICA DE MADRID (i) 

iián) 
por descuentos de la» Escuelas de esta provincia 

S E G U N D O T R I M E S T R E 

E N E L TmiMESTKE 

10 por 100 3 por 1U0 

PU. Cs. PU. Cs. 

2 19 2 63 
3 44 4 13 
3 91 4 69 
8 9Í 4 69 
8 18 3 76 
6 16 6 19 
6 16 » 
5 16 6 19 
Ò 1U 6 19 
5 16 6 19 
5 16 » 
5 16 6 19 
6 10 6 19 
3 91 4 69 

» 2 34 
3 91 2 35 
2 50 » 
3 44 4 13 
3 75 4 50 
2 81 3 38 
3 91 » 
3 91 4 69 
3 91 4 69 
3 91 4 68 3 76 4 50 
• 1 69 

2 81 1 69 
3 91 4 69 
3 91 4 69 
6 88 8 25 
6 88 8 25 
6 8» 8 25 
6 88 8 25 
6 16 6 19 
& 16 6 19 
6 16 6 19 
5 16 6 19 
3 13 3 75 
% 91 4 69 
3 91 4 69 

» » 
» > 

Vacantes 

Pis. Cs. 

L710 60 1.940 96 

àô por 100 

Ptt. Cs. 

103 13 

103 l'A 

1.486 80 

13 

2.751 59̂  

PENDIENTES DE ?AG0 DE TRIMESTRES ANTERIORES E TI EL T l I X I f T l I 

por 160 -
ts. Cs. 

S por 100 

PU. Ca. 
Vacantes^ 

PU. Cs. 

iO por 100 

PU. Cs. 
TOTAL 

PU. Cs. 

10 por 100 

PU. Cs. 

5 por 100 

PU. Cs. 

Vacantes 

PU. Cs. 

50 por 100 

PU. Cs. 
TOTAL 

PU. Cs. 

10 por 100 

PU. Cs. 

3 por IOS 

PU Cs. 

Vacantes 

PU. Cs. 

.0 por 100 

PU. Ct. 

TOTAL 

ßtT.Cs. 

2 19 2 63 9 9 9 64 2 19 2 62 » » 4 81 2 19 2 64 4 83 
3 44 4 13 > > 15 14 3 44 4 13 9 7 57 3 44 4 13 9 7 57 
8 91 4 69 » » 17 20 3 91 4 69 » 9 8 60 3 91 6 69 > > 8 60 
3 91 4 69 9 17 20 8 91 4 69 » 9 8 60 3 91 4 69 > > 8 60 
:J. 13 3 75 > » 13 76 3 13 1 88 » 9 5 01 3 13 5 62 > 8 75 
5 16 6 19 » > 22 70 5 16 6 19 > m 11 35 5 16 6 19 » 11 35 
5 16 • » 103 13 216 58 5 16 » 103 13 108 29 6 16 > 103 13 108 29 
5 16 e té > » 22 70 10 32 12 38 9 22 70 > 

5 16 6 19 > • 22 70 10 92 12 38 > 9 22 70 9 
5 16 6 19 » 22 70 5 16 6 19 » 11 35 5 16 6 19 > 11 35 
5 16 > » 103 13 216 58 5 16 > > 103 13 108 29 5 16 » 103 13 108 29 
5 16 6 19 9 > 22 70 6 16 6 19 9 11 35 5 16 6 19 a ft 11 35 
5 16 6 19 » • 22 70 5 16 6 19 » 9) 11 85 5 16 6 19 ft 11 35 
3 91 4 69 ft 17 20 3 91 4 69 » ü 8 60 3 91 4 89 ft 8 60 

> 2 34 9 > 4 68 > 2 34 » > 2 34 » 2 34 > 2 34 
3 91 2 35 » > 12 52 3 91 2 35 9 6 26 3 91 2 35 > ft 6 26 
2 50 • 6 2 50 • > 9 2 50 2 50 > 2 50 
3 44 4 13 » > 15 14 3 44 4 13 > » 7 67 3 44 4 13 » ft 7 67 
7 50 9 » D 24 75 » > » 9 11 35 13 50 ft 24 75 
2 81 3 38 9 12 38 2 81 3 38 • 9 6 19 2 81 3 38 > » 6 19 
3 91 • 78 13 164 08 3 91 78 13 82 04 8 91 > 78 13 82 04 
3 91 4 69 > 0 17 20 3 91 4 69 • 9 8 60 3 91 4 69 » 8 60 
3 91 4 69 > 17 20 3 91 4 69 » 8 60 3 91 4 69 » 8 60 
3 91 4 69 » 17 20 3 91 4 69 9 9 8 60 3 91 4 69 > 8 6 0 
3 75 4 50 » 16 60 3 75 4 50 » 8 25 3 75 4 60 ft 8 25 

h 1 69 > > 3 38 a 1 69 » 1 69 > 1 69 » 1 69 
2 81 1 69 > 9 2 81 1 69 9 4 50 2 81 1 69 > » 4 50 
3 91 4 69 > • 17 20 3 91 4 69 » » 8 60 3 91 4 69 » > 8 60 
3 91 4 69 17 20 3 91 4 69 9 8 60 8 91 4 69 » 8 60 
6 88 8 25 1 » - 30 26 6 88 8 25 > 15 13 6 88 8 25 » 15 13 
6 88 8 25 » 30 26 6 88 8 25 • ft 16 13 6 88 8 25 » » 15 13 
6 88 8 25 80 24 6 88 8 25 > ft 15 13 6 88 8 25 9 » 15 13 
6 88 8 25 > » 30 26 6 88 8 25 0 15 13 6 88 8 25 9 > 15 13 
5 16 6 19 > 1 22 70 6 16 6 19 9 11 35 6 16 6 19 9 » 11 85 
5 16 6 19 22 70 5 16 6 19 > > 11 35 5 16 6 19 » > 11 35 
5 16 6 19 > 1 22 70 5 16 6 19 > 11 35 & 16 6 19 > > 11 85 
5 16 6 19 » > 22 70 Ó 16 6 19 ft 11 86 5 16 6 19 11 35 
3 12 3 75 > 13 76 8 18 3 75 9 » 6 88 3 13 8 75 9 6 88 
3 91 4 69 17 20 3 91 4 69 > ft 8 60 8 91 4 69 > > 8 60 
8 91 4 69 • 17 20 3 91 4 6< > ft 8 6C 3 91 4 6i > ft 8 60 

> 304 ib > » 304 18 » » > » > > 304 lfi » » 804 18 
» 304 5€ 9 304 5C > > > > •» > 304 6(J 1 > 304 50 

¡.166 6Í 1 2.454 41 t 1.356 6Í í 2.515 4t 16 383 12 1.772 73 ! 2.091 8' f 1.878 U I 2 672 Oí 1 8.414 8( 2.104 M 5 2.303 bï t 965 2I I 2.595 7 968 26 

D E B E 

A i: RI ORES 
à 1898-99 

Pesetas Cén'imos 

13.063 67 
270 

12.793 57 

POSTERIORES 
À 1898-99 

Pe$etas Céntimos 

16.383 12 
8.414 86 
7.968 26 

TOTAL GENERAL 

Pesetas Céntimo» 

29.446 69 
8.684 86 

20.761 83 

d o s en 
ciembi 

la relación precedente están conformes con los antecedentes que obran en la Secretarla de mi cargo, á 
o do 1899.==Vidal L. Colmenar.=V.° B.°=E1 Presidente.=P. D. , Antomo Chacón y Muñoz. 

los que me refiero.— 



Martes 27 de Marzo de 1900 

Delegación de Hacienda 
c l a p r o v i n c i a de JVIadíid 

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha 9ervldo comunicar á )a Presidenoia 
del Consejo de Administración de la Com
pañ ía Arrendatar ia do Tabacos , con fe
cha de hoy, la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: La aplicación de la ta
rifa de los precios do venta de las labores 
que constituyen la Renta de Tabaeos , 
qne ha de regir desde el día primero de 
Abril próximo, en cumplimiento de lo 
dispuesto por Real orden de veintiuno 
del actual , comunicada A V. E en el 
mismo día, hace necesario el recuento y 
valoración de las indicadas labores, cu
yos precios se aumentan, que resulten 
existentes al comenzar las operaciones 
de dicho día primero de Abril, en los Al
macenes y Expendedur ías de esa Com
pañ ía , para que la misma se haga cargo 
u c la cantidad á que ascienda la diferen
cia ó aumento entre el importe de diohas 

existencias á los precios aotuales y el quo 
resulte de su valor A los nuevos precios, 
y al efecto, y por lo que respecta A las 
formalidades con que deben ser prac t i 
cadas y á la intervención en ellas que 
correspondo á este Ministerio, S . M. el 
Rk t (q. D. g.), y en su no* r»v > r« la R e i n a 
Regente del Reino, do conformidad oon 
lo propuesto por la Intervención del Es
tado cerca de esa Compañía, se ha serví-
do disponer lo siguiente: 

Primero. Que terminadas que sean las 
operaciones del día treinta y nno del ac
tual en los Almacene? de las Representa
ciones, Administraciones subal ternas y 
Expendedurías , se pract ique un recuen
to de las existencias que resulten pa ra 
el día siguiente de las labores cuyos p re -
oios de venta han sido modificados por 
virtud de la tarifa ci tada, fijando su im
porte á los preoios actuales y á los nue
vos precios, y determinando la diferen
cia ó aumento. 

Diohas labores son, á saber: 

CLASE DE LABORES 

P i c a d o s 

I Super ior . . . . 
Suave 
Ent refuerte. 

UNIDADESDE VENTA 

Entrefinos. 
Habano. 

Manojo de hoja virginia. 
Habano y Filipino. 

Cigarros 

Farias 

Peninsulares. 

C o m u n e s . . . . 

Superiores. 

Finos 
Finos 
Marca grande. 
Marca chtea . . 
Knt.ro fuer toa.. 
Fnertes 

C i g a r r i l l o s 

Superiores. 

Finos 
Emboquillados rusos 

| Abiertos 
Largos | Cerrados por un extremo, 
n ( Abiertos 
C o r w > 8 f Cerrados por un extremo. 
Sistema Abadie 

Paquete de 125 gramos. 
I lera de U 5 id 
Ídem de 125 id 
ídem Je 50 Id 
Ídem de 25 id 
ídem de 60 Id 
ídem do 25 Id 
ídem de 500 id 

Cajita de-óO c igarros . . . 
Cigarro. . . . . . . . . . . . . . . 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Cajetilla de 25 c iga
rrillos 

ídem de 25 id 
Cajita de 20 id 
Cajetilla de 25 id 
Ídem de 2c id 
Ídem de 25 id 
ídem de 25 id 
Cajita de 25 id 

Precios 
aoiaale* 

Pétela* 

1*75 
1-50 
IT,! > 
0'62 
0 26 
0 52 
0 26 
2'50 

10 
0-20 
0 f 15 
O 115 
0 12«/a 

0 ! 10 
0 05 
0'03 

O140 
0*251 
o 50 
0 60 
0 60 
O'-ÍO 
0 40 
11- á. i 

Nnrvos 
precios 

Pcstta* 

2 
1«76 
1-75 
0'60 
0 30 
0*60 
0'30 
3 ' 

12' 60 
0 25 
0'20 
0'20 
0'16 
O112»/, 
0 4 06 
0«04 

0'45 
0«30 
0'55 
Q '66 
0 85 
0-45 
0 45 
0'55 

Segundo. Que el recuento de las exis
tencias se verifique en los Almacenes de 
las oapitales de las provinoias ante una 
J u n t a compuesta del Delegado de H a 
cienda, del Interventor de la misma, del 
Representante de esa Compañía y de un 
Oficial de la Representación, como Secre
tario, sin voz ni voto; en las restantes Ad
ministraciones subalternas del tabaco, la 
J u n t a para el recuento la formarán el Al
calde de la localidad, el Administrador 
subalterno y el Secretario del Ayunta
miento, levantándose acta por triplicado 
en los modelos impresos que al efecto fa
cilitará el Representante de esa Compa
ñía . De los tres ejemplares de oada una 
de estas aotas, el Representante de la 
Compañía ent regará uno al Delegado de 
Iíaoienda oon los corrientes resúmenes, 
ouyo dooumento remitirá el Delegado á 
la Intervención del Estado oerca de esa 
Compañía . 

Tercero . Que el recuento y valoración 
de 1^9 existencias en las Expendedur ías 
se haga como sigue: 

En las oapitales de las provincias, 
por empleados de las Delegaciones de 
Hacienda y de las Representaciones de 
esta Compañía, designados por los res 
pectivos Delegado y Representante, de 
común aouerdo, los cuales asignarán á 
cada empleado ó por Comisiones de dos ó 
más, el número de Expendedur ías cuyas 
existencias deban recontar, concediéndo
se al efecto á aquellos funcionarios las 
más amplias facul tades . 

En las looalidadades en que h a y a Ad 
m i n i s t r a r o n subal terna, el recuento se 
hará por empleados del Ayuntamiento y 
de la Administración subal terna , des ig
nados por el Aloalde y el Administrador 
de común aouerdo y como se dispone 
por la regla anterior, sin ninguna oíase 
de limitaciones, y en las poblaciones en 
queno haya Administración subal terna de 
tabacos, los Alcaldes dispondrán lo que 
consideren más conveniente para que el 
reouento se haga por dependiente de su 
Autoridad. A estos recuentos asistirá ne 
oesariamente el respectivo expendedor 

y por los resultados que ofrezca el de ea -
da Expendeduría , se levautará acta por 
triplioado en los ejemplares que al efeoto 
faoilitarán tanimén los Representantes de 
esa Co.npaflla, «lab: M i d o loa expendedo
res prestar en estas operaciones los ser-
v OÍOS que do ellos demanden los Comi
sionados. 

Los Aloaldes de las localidades en que 
no haya Administraciones de tabacos r e 
unirán y entregarán los tres ejemplares de 
dioh?: *ctas al respectivo Administrador 
de tabacos, quien las remitirá, conlasco-
rrospondientes A su localidad, al Repre
sentante en la provincia, pasando éste A 
su vez un ejemplar de oada una de ellas 
al Delegado de Hacienda pa ra su envío 
A la Intervención del Estado cerca de 
esa Compañía, y 

Cuarto. Quo terminado el recoento y 
valoración de las existencias en cada E x 
pendeduría, el Comisionado que prac
tique estas operaciones, fije en el lo 
cal de la misma, en sitio visible para 
el público, un ejemplar impreso de la 
nueva tarifa de los preoios de venta . 

Lo que de R^al orden d i g o á V. E . , 
significándole la oonveniencia de que 
por porte de esa Compañía se den á sus 
Representantes en las provinoias las 
instrucciones que considere convenien
tes, en armonía con las reglas preinser
tas, á fin de que se lleven á efecto en el 
día fijado, con la exacti tud y la regula -
ridad debidas, el reouento y valoración 
de las existenoias de que se t ra ta y las 
operaciones de contabilidad consiguien
tes, siendo adjuntos cuarenta y seis mil 
ejemplares impresos de la nueva tarifa 
de precios de venta, á los efectos que se 
determinan en la preinserta regla 
ouarta.» 

Lo que en cumplimiento de lo manda
do esta Delegación de mi cargo lo pone 
en conocimiento de los Aloaldes, Admi
nistradores subalternos y del público 
para su conocimiento y efectos corres -
pondiontes. 

Madrid 26 de Marzo de 1900.=El De
legado de Hacienda, E. de Boneta. 

1 1 . - 3 8 2 . 

Junta provincial 
de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de JYI&árid 

O I B O D L A B 

Son muy pocas las Jun t a s locales de 
pr imara enseñanza que han remitido á 
esta Provincial las certificaciones de las 
actas de exámenes que debieron tener 
lugar en las Esouelas públicas en fines 
del año anter ior . Por tanto, los Aloaldes 
que no hubieren cumplido este servicio 
se servirán remitir dichas certificaciones 
dentro del plazo de diez días, pasados 
los ouales se adoptarán contra los moro
sos las medid a oportunas para recoger 
estos documentos. 

Madrid 26 de Marzo de 1900.=El P r e 
sidente, Santiago de L i n i e r s . = E l S e c r e 
tario. Vidal L. Colmenar. 

1 1 . - 8 5 7 . 

ayuntamientos 
Ajalvir 

P a r a que la J u n t a pericial pueda 
cumplir con lo mandado por el ar t . 1.° 
del Real decreto de 4 de Enero último, 

referente á la formación del apéndice al 
amillaramiento, se hace preciso q U 0 los 
contribuyentes e r este término qne ha
y a n experimentado varHo'ón en su r i 
queza rústica, urbana y pecuaria pre-
senten en la Secretaría de esf» Aynnta-
mi^nto du ran ' e el mes de Abril próximo 
relaciones que legalmaraento las justifi. 
quen. 

Ajalvir 20 de Marzo do 1900. = E l Al
oalde, Jul ián López. 

9 . - 3 0 8 . 

tendencias judiciales 
Juzgados municipales 

HOSPICIO 
En el expediente de juicio verbal de 

faltas que pende en el Juzgado munici
pal del distrito rfpi Hospicio contra Án
gel del Castillo Poragú, pur malos tratos, 
ha recaído sentencia cuya par te disposi
tiva es como sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y oon-
deno á Ángel del Castillo Pc ragú á la 
pena de cinco días de ar res to menor, que 
ext inguirá en la Cárcel, y al pago de las 
costas del juicio. 

Asi por esta mi sentencia lo pronun
c i o , mando y firmo.=Pedro Villar. 

Y p a r a que llegue á conocimiento del 
condenado Ángel del Castillo, toda vez 
que se ignora su domioilio, pongo la p r e 
sente para su inserción en el BOLETÍN 
of i c i \ I . de la provincia en Madrid á 20 
de Marzo de 1900 = E 1 Secretario, J . B a -
Uester. 

9 — 2 9 5 . 

Dirección general de la Deuda pública 
Sección 2. a—Negociado í.° 

En expediente que se sigue en esta 
Dirección general sobre pertenencia de 
un crédito emitido á favor de la Memoria 
en misas fundada en Madrid por Doña 
Catalina Cortó9, ouyo crédito i colama la 
Diputación provincial de esta Corte en 
la inteligencia de hallarse ext inguidas 
las ramas de las familias l lamadas por 
testamento de la fundadora al disfrute 
de los intereses de aquel crédito, se ha 
acordado se anunoie esta reclamación 
por si aún existiese alguna de aquéllas y 
quisiese hacer uso del derecho q u e le 
corresponda, y oaso negativo y pasado el 
plazo de quince días disponer l oque fue
re procedente. 

Madrid 22 Marzo de 1900.=V.° B . °= 
El Director genera l , P. O., Tomé.—El 
Subdirector, 2.°—P. U.,Ceferino España. 

Regimiento Húsares de Pavía 
20.° de Caba l le r ía 

Debiendo enajenar en públioa subas
ta 18 caballos de desecho, el referido acto 
tendrá lugar el día 8 del MES de Abril 
próximo, á la una de la tarde , en el cuar
tel del Príncipe de Asturias que o c u p a d 
menoionado Cuerpo. 

Alcalá de Henares 2 3 de Marzo de 
1900. = El Comandante mayor , Francisco 
Alcázar. 

Escuela Tipolltográfloa del Uospíoio 
l a » T e l e f o n e 1H¡j 
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